
 

 
 

TASA POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL DOMINIO 
PUBLICO LOCAL (B.O.C.M. nº 119 de fecha 21 de mayo de 2009 y modificado en B.O.C.M. nº 175 de  

fecha de 25 de julio de 2013 y BOCM ºNº 238 de 6 de octubre de 2021) 
 

CARTA DE PAGO 

REGISTRO DE ENTRADA EJERCICIO Nº EXPEDIENTE Nº LIQUIDACIÓN  
DECLARACIÓN – AUTOLIQUIDACIÓN 

 

 
 
El que suscribe declara a la Hacienda Municipal, de la Tasa de licencias los siguientes extremos: 

 

NOTA: Esta autoliquidación no elimina la liquidación que podrá practicar la Administración sobre la base de los datos aportados ni la 

liquidación definitiva una vez haya comprobado con informe de Policía Local, el uso real y efectivo de la vía pública, al finalizar la obra. 

Se aportará copia de la licencia de obra, en caso de ser necesario, según la actuación a realizar. 
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1. Propietario del inmueble 

 
DNI / NIF DOMICILIO 

 

TLF: 

 
POBLACIÓN 
 

EMAIL 
 

2. Responsable de la obra 

 
DNI / NIF DOMICILIO 

 

TLF: 

 
POBLACIÓN 
 

EMAIL 
 

 
 
 

  

o Tasa por apertura de calicatas o zanjas en terreno de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras 

en la vía pública con reposición de pavimento o aceras (mínimo 100 euros ) 

             < 10 m. 5 euros/m/día /// entre 10-100m. 2 euros/m/día 

              >100 m. 1 euros/m/día /// Máximo15 por 100 PEM ………………….       días x       m x     €=………..………. euros            

o Contenedor (asociado mín 2 cortes de calle: 70 euros/mes + 40 = 110 € al mes…………………………….euros                

o Sacos (asociado mín 2 cortes de calle: 35 euros/mes + 40 = 75 € al mes……………………………………..euros 

o Ocupaciones puntuales (Ej.: mudanzas) hasta el 5º día 50 €. Más de 5 días 80 € el día………………….euros        

o Vallas 3 euros/m/mes …………………………….       meses x       m x 3 € =…….………….………………….euros 

o Andamios < 3 m altura: 2 euros/m/mes………………………….…       meses x       m x 2 € =…………….…euros 

o Corte de calle no asociado: 20 euros al día <4 horas……………………………………….……………………euros 

o Resto de ocupaciones: andamios, acopio material, casetas, balizado, cartel, uso temporal de vía:                       

5 euros/m2/mes (* incluye andamios)……………..           meses x       m2 x 5 € =……………………….…….euros  

                                                                       ……..           meses x       m2 x 5 € =……………………….…….euros                                                                                                                                                                                                                                            

                  ( indíquese el concepto : casetas, acopios, acera/calzada, vallado perimetral…) 

                  En nuevas construcciones aportar Plano firmado del Coordinador SS con zonas de ocupación y desvíos                    

                  Para todas las anteriores actuaciones a efecto de cobro de tasas: Mínimo 1 mes 

 

  

TOTAL TASAS ( AUTOLIQUIDAR )                                                                            € 

 3. SITUACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN U OBRA: 
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TASA POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL DOMINIO 
PUBLICO LOCAL (B.O.C.M. nº 119 de fecha 21 de mayo de 2009 y modificado en B.O.C.M. nº 175 de  

fecha de 25 de julio de 2013) 
 

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Firmadoc, cuya finalidad es  la gestión de las solicitudes de 
los vecinos, y podrán ser cedidos a los departamentos municipales encargados de gestionarlos, además de otras cesiones previstas en 
la Ley. El órgano responsable es el Ayuntamiento de Brunete y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es la Plaza Mayor, número 1 de Brunete, todo lo cual se informa en la Ley Orgánica 
15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. La Base de Datos de empelo está dada de alta en el registro 
de la APDCM. 

 

CARTA DE PAGO 

 

En el caso del deterioro de la vía pública por su utilización se aplicará el Art. 8 de las Normas de Gestión de la 
Ordenanza, estando obligado al reintegro de los gastos de la reparación, sin perjuicio del pago de las tasas que hubiere 
lugar.  
 

Se podrá imponer una fianza a depositar por el obligado al pago de la tasa, por importe del 10 por 100 del 
presupuesto de las obras y con un mínimo de 500 euros, como garantía de las obras de reposición del pavimento y la 
depreciación o dete rioro del dominio público que puedan ocasionar dichas obras. 

 
 

En una misma zona serán acumulables las instalaciones de mercancías, materiales de obras, contenedores, vallas, 
andamios y otras ocupaciones. 
 
 El tiempo mínimo de ocupación de cada uno de los aprovechamientos o utilizaciones a los que se refiere el cuadro 
anterior a los efectos del cobro de la tasa será de  UN MES. 
 
 

 
NOTA IMPORTANTE: Esta autorización se debe solicitar al menos 15 DÍAS HÁBILES antes de la fecha prevista del 
inicio de la ocupación, dando lugar en caso contrario a inadmisión o sanción (art. 9.3 y 10 BOCM nº 119) 
 

 
 
 
            OBSERVACIONES :   
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

En Brunete a,   de   de 202 
 

 
Firma del interesado 

 
 
 
 
 
 
 
                                                                                   
 

• Autoliquidación mediante transferencia bancaria o ingreso en la siguiente cuenta: 
 
Titular: AYUNTAMIENTO DE BRUNETE 
 

Num. Cta.: ES94 0030 1346 6308 7000 0271  (Banco Santander) 
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